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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11700 Orden de 29 de septiembre de 2005, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se nombran funcionarios de carrera de
distintos Cuerpos de la Administración
Regional, procedentes de la Oferta de Empleo
Público del año 2004 convocada al amparo
del Decreto 35/2004, de 16 de abril.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistas las propuestas de nombramiento formula-
das por los Tribunales calificadores de las pruebas se-
lectivas para acceso a la Función Pública Regional, pro-
cedentes de la Oferta de Empleo Público convocada al
amparo del Decreto 35/2004, de 16 de abril, y teniendo
en cuenta que los aspirantes seleccionados han cum-
plido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable y en uso de las competencias que me con-
fiere el artículo 12.2.h) del Decreto Legislativo 1/2001,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia,

Dispongo
Primero.-
Nombrar funcionarios de carrera en los Cuerpos

que se relacionan en el Anexo I a esta Orden, cuyas
pruebas selectivas fueron convocadas al amparo de la
Oferta de Empleo Público del año 2004.

Segundo.-
Diferir la toma de posesión del personal que

haya justificado encontrarse en situación de baja
por incapacidad temporal o maternidad, y que en
este momento no se encontrare prestando servicios
en esta Administración, hasta que acredite
documentalmente poseer la capacidad física y psí-
quica necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

Tercero.-
Destinar a las Consejerías y Organismos señala-

dos en el Anexo II, a los funcionarios nombrados, previo
juramento o promesa del cargo, de conformidad con el
apartado cuarto de esta Orden.

En dicho Anexo se indica, igualmente, quién debe
realizar el período de prácticas previsto en la normativa
vigente y quién está exento de realizarlo.

Cuarto.-
En el acto de toma de posesión se realizará el jura-

mento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto
de Autonomía y las leyes en el ejercicio de las funciones
que estén atribuidas al Cuerpo y Opción. Dicho juramen-
to o promesa, se realizará según lo dispuesto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. n.º 83 de 6-4-79).

Quinto.-
Los interesados que tomen posesión del puesto de

trabajo con carácter provisional estarán obligados a parti-
cipar en el concurso de provisión de puestos inmediato
posterior a su ingreso, donde se oferten puestos de traba-
jo a proveer por funcionarios pertenecientes a su Cuerpo
y Opción de ingreso, salvo cuando se trate de puestos
base o de primer destino, tanto si el puesto quedara va-
cante tras la resolución del concurso de méritos o bien
cuando el funcionario perdiese el derecho de reserva al
puesto de trabajo, de conformidad con el artículo 2.2, últi-
mo párrafo de la Orden de 27 de marzo de 2002 de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan
instrucciones para la provisión de vacantes por personal
procedente de pruebas selectivas derivadas de los Decre-
tos Regionales números 104 y 105, ambos de 28 de julio
de 2000, prorrogada por Orden de 30 de septiembre de
2003, de la Consejería de Hacienda y por Orden de 17 de
febrero de 2005 de la Consejería de Hacienda.

Sexto.-
1.- La toma de posesión de los funcionarios nom-

brados en esta Orden se efectuará en la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sita en Avda. Infante D. Juan
Manuel n.º 14 de Murcia, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». El acto
protocolario se realizará en el Salón de Actos de las de-
pendencias que se les indiquen a los interesados.

2.- La comunicación de la fecha de incorporación
se realizará por los interesados a la Dirección General
de Función Pública, bien mediante comparecencia per-
sonal bien mediante cualquier medio que acredite de
forma fehaciente la intención de tomar posesión.

La incorporación de los funcionarios, en su caso, pro-
ducirá el cese del personal interino que se vea afectado.

3.- En el supuesto de que los interesados no ejer-
cieran lo dispuesto en el apartado 2 anterior, se les comu-
nicará, en el acto de comparecencia para realizar la toma
de posesión, el día a partir del cual pueden efectuar ésta.

Séptimo.-
Los funcionarios nombrados se presentarán, tras la

toma de posesión efectuada en la Dirección General de
Función Pública, en la Unidad de personal de la Consejería
u Organismo al que hayan sido destinados, al objeto de ha-
cer efectiva la toma de posesión en sus puestos de trabajo.
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Octavo.-

La Unidad de personal de la Consejería u Or-
ganismo remitirá a la Dirección General de Función
Pública las Hojas de Enlace de toma de posesión
en los puestos de trabajo, debidamente cumpli-
mentadas. A estos efectos, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/
1985, de 30 de abril, en concordancia con el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, los funcionarios nom-
brados deberán realizar la declaración, opción o
solicitud de compatibilidad a que se refieren los
preceptos citados.

Noveno.-
Tras la toma de posesión los funcionarios realiza-

rán la acción formativa, de carácter obligatorio, consis-
tente en una Jornada de Acogida.

Décimo.-
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de
reposición ante la Consejera de Economía y Hacienda en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publicación.

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.
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A N E X O    I 
 
 

A LA ORDEN DE 29  DE SEPTIEMBRE DE 2005, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUNCIONARIOS DE DISTINTOS CUERPOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
 

RELACIÓN DE CUERPOS 
 

Cuerpo, Escala y Opción: Pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 

Regional convocadas por Orden de: 

 

Sistema de 

acceso 

GRUPO E   

Cuerpo: de Servicios 

Escala: ---- 
Opción: Personal de Servicios 

28 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 130 plazas. 

Libre 

GRUPO D   

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 

Escala:   ---- 
Opción:  Laboratorio 

28 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 3 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 

Escala:   ---- 
Opción:  Albañileria 

28 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 3 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 

Escala:  ---- 
Opción:  Agraria 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 2 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Técnicos Auxiliares 

Escala:  ---- 
Opción:  Cocina 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 8 plazas. 

Libre 

GRUPO B   

Cuerpo: Técnico 

Escala:   Diplomados de Salud Pública 

Opción:  Enfermería 

28 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 20 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Técnico 

Escala:   Diplomados de Salud Pública 

Opción:  Prevención 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 11 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Técnico 

Escala:   Arquitectos Técnicos e  

Ingenieros Técnicos. 

Opción:  Ingeniería Técnica Agricola 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 7 plazas. 

Libre 

Cuerpo: Gestión Administrativa 

Escala:   ---- 
Opción:  ---- 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 8 plazas. 

Libre 

GRUPO A   

Cuerpo: Superior de Administradores 
Escala:   ---- 
Opción:  ---- 

5 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, para 
cubrir 25 plazas. 

Libre 
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11711 Decreto n.º 112/2005, de 7 de octubre del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con categoría
de zona arqueológica, el poblado argárico del
Cabezo de la Bastida, en Totana (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, monumental, artístico,
paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección Regional de Cultura, por Resolución
de 12 de noviembre de 1985, incoó expediente de de-
claración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica, a favor del Poblado Argárico del
Cabezo de la Bastida, en Totana (Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la
tramitación del expediente emitió informe el Departa-
mento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua e
Historia Medieval de la Facultad de Letras, de la Univer-
sidad de Murcia, señalando la especial significación del
yacimiento y la necesidad de protegerlo.

En consecuencia, terminada la instrucción del expe-
diente, la Consejería de Educación y Cultura considera
que procede declarar bien de interés cultural, con catego-
ría de Zona Arqueológica, el Poblado Argárico del Cabezo
de la Bastida, en Totana (Murcia), de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 14.2 y 15.5 de la Ley citada.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, según inter-
pretación del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/
1991, de 31 de enero, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia del día siete de octubre de 2005.

Dispongo:
Artículo 1.-

Se declara Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Zona Arqueológica, el Poblado Argárico del Cabe-
zo de la Bastida, en Totana (Murcia), según ubicación y
descripción que consta en el anexo I y documentación y
planos que figuran en su expediente.

Artículo 2.-
Se define la delimitación de la Zona Arqueológica

tal como consta en el anexo II y en el plano adjunto.
Dado en Murcia, a 7 de octubre de 2005.—El Presi-

dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura en Funciones, Antonio Cerdá
Cerdá.

ANEXO I

Ubicación y Descripción.
El cerro de la Bastida con una altura de 537 m de

altitud sobre el nivel del mar, se levanta sobre la mar-
gen izquierda de la rambla de Lébor. Presenta una for-
ma sensiblemente cónica, salvo una zona amesetada
a media ladera que se encaja entre la rambla de Lébor
y el barranco Salado, cauce donde hubo de hallarse el
principal abastecimiento de agua del poblado, una bal-
sa natural  que todavía hoy está en activo. El resto del
cabezo posee unas laderas muy inclinadas, lo cual obli-
gó a sus ocupantes de la Edad del Bronce a aterrazar el
terreno para posibilitar la edificación.

El poblado se levanta sobre toda la ladera del ce-
rro, lo cual implica una planificación urbanística escalo-
nada en terrazas, de ahí que las paredes posteriores de
algunas casas sirvieran de auténticos muros de con-
tención de la terraza siguiente.

Esta ordenación pudo propiciar la aparición de ca-
llejuelas o cornisas peatonales paralelas al
aterrazamiento unidas por escaleras, de las que hay al-
gún resto.

Realmente, la topografía determina el asenta-
miento, ya que hay una clara adecuación del
poblamiento a las curvas de nivel

La extensión del área poblada, en el momento de
plenitud, debió de ser unos 40.000 m2, de los que sólo
hay excavados unos 3.500.

El acceso se realiza por la carretera local de
Totana-Carivete.

ANEXO II

Delimitación de la Zona Arqueológica.

Los límites de la Zona Arqueológica se definen por
una línea poligonal cerrada que se describe de la si-
guiente forma:

Partiendo del punto n.º 1 se delimita el yacimiento de
La Bastida por su lado norte, entre los puntos 2 y 3 hasta
llegar al barranco que delimita este yacimiento por su lado
este. A partir de ahí la línea baja hacia el sur hasta alcan-
zar el cauce de la rambla de Lébor en el punto 4. Gira ha-
cia el oeste hasta el punto n.º 5 y, desde ahí en sentido
suroeste hasta el punto n.º 6 para englobar el yacimiento
de Las Anchuras por su lado sur, entre los puntos 7 y 8.
Desde ahí, hacia el norte, se alcanza de nuevo el cauce
de la rambla de Lébor hasta el punto n.º 9, a través del ba-
rranco que delimita el yacimiento de Las Anchuras por el
oeste. Desde ahí, siguiendo hacia el noreste se alcanza el
punto n.º 10. Gira en este punto hacia el norte, siguiendo
la vaguada que delimita el yacimiento de Juan Clímaco
por el oeste, hasta el punto n.º 11 para desde ahí alcanzar


